
Ayuntamiento de Barbastro

ANUNCIO

Concluido el proceso selectivo para la provisión de 5 plazas de Agentes de Policía Local 
vacantes en el Ayuntamiento de Barbastro, el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, ha 
dictado el Decreto número 2025-0239, de 30 de enero de 2025, para el nombramiento de 
cinco funcionarios en prácticas, según detalle:

APELLIDOS Y NOMBRE PLAZA Y PUESTO GRUPO

Aguilera Larrosa, Daniel Agente de Policía Local, puesto 3.8. RPT C1

Aznarez Abardia, Eloy Agente de Policía Local, puesto 3.26 RPT C1

Beamonde Soldevilla, Manuel Agente de Policía Local, puesto 3.27 RPT C1

Giral Santaliestra, Hugo Agente de Policía Local, puesto 3.28 RPT C1

Mata Arroyo, Jaime Agente de Policía Local, puesto 3.29 RPT C1

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, significándose que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, contra la presente resolución,  que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio.  Podrá,  no  obstante,  interponer,  con  carácter  previo  y  potestativo,  recurso  de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
resolución, ante el órgano que dicta la presente resolución. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo,  no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel  sea resuelto  expresamente  o se haya producido  su desestimación por 
silencio. Trascurrido un mes desde la interposición, en su caso, del recurso potestativo de 
reposición  sin  que  se  notifique  su  resolución  se  entenderá  desestimado  por  silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente

En Barbastro, a fecha de la firma electrónica. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Fernando Torres 
Chavarría
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